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Señor (a) 
ANONIMO 
Sin dirección 

I11BR 2Q4 

24 ABR 2024 

Asunto: Radicado Orfeo 20244601145532 20244601140842 
Requerimiento 2074622024 2099792024 

Respetado (a) señor (a): 

Recibidos en este Despacho los documentos del asunto, mediante los cuales pone 
en conocimiento presuntas irregularidades atribuidas a funcionario de la Dirección 
Administrativa (nivel central), le informo que se abrió el expediente disciplinario No. 
280-2024. 

Debo recordarle que el procedimiento disciplinario es especial y esta reglado por la 
Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, razón por la cual se le da un 
tratamiento diferente a lo establecido en el Artículo 23 de la Constitución Política. 

Cordialmente, 

JiBER &' 

Oficin de Control Disciinario Interno. 
4 'UARTE GARC7A 
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